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1. - MANUAL DE O R G A N I Z A C I O N Y F U N C I O N E S 

Es un documento que detal la la organización fo rma l , que cont iene en fo rma ordenada y 
sistemática, información acerca de la organización a través de la descripción de los Niveles 
de Organización, Objet ivos, Funciones, Autor idad y Responsabi l idad. 

El Manual de Organización y Funciones, como documento no rmat i vo establece: 

• Uni formidad y contro l en el cump l im ien to de funciones. 
• Delimitación de las act iv idades, responsabi l idad y funciones. 
• Mejoramiento de la eficiencia de los serv idores públicos. 
• Información sobre la Organización Inst i tuc iona l . 

Describe: niveles de Organización, niveles de Decisión, Funciones, Organ igrama, definición 
de los Objet ivos de la Organización, descripción de las at r ibuc iones generales. 
A diferencia de otros manuales, el de Organización y funciones, no incluye proced imientos 
de cómo elaborar una tarea, ni las funciones asignadas a una clase de puesto en part icular; 
def ine si la misión, objet ivos , func iones básicas, ámbito de competenc ia y relaciones de 
coordinación de la organización. 

2. - A N T E C E D E N T E S I N S T I T U C I O N A L E S 

Marco L e g a L - En reunión ord inar ia en Brasil ia, en abri l de 1969, se acogió y aprobó la 
decisión de los gobiernos de Argent ina, Paraguay y Bolivia de real izar un estudio con junto en 
la cuenca del río Pi lcomayo y la cuenca super ior del río Bermejo , con objet ivos pr imordia les 
como efectuar estudios de medic iones hidrológicas, meteorológicas, sed imento log ia , calidad 
de agua, centro de documentación y datos, contro l de inundaciones, etc. 
Const i tuye el marco de referencia legal, para la elaboración del presente Manual de 
Organización y Funciones. 
Resolución Suprema N° 205842 del 10 de Febrero de 1989, se resuelve crear con sede en la 
ciudad de La Paz, la Comisión Nacional de los Ríos Pi lcomayo y Bermejo y of ic inas técnicas 
que tendrán la sede en la c iudad de Tar i ja . 
Con la Resolución Suprema No 207727 , de fecha 1 de Junio de 1990, donde se resuelve, 
denominar a la Oficina Técnica del Pilcomayo, con sede en la c iudad de Tar i ja , en Oficina 
Técnica Nacional de los Ríos Pi lcomayo y Bermejo . 
A través de las leyes No 1324 y N° 1325 del 23 de Abri l de 1992, se ratif ica el 
func ionamiento de la OTRB-PB en la ciudad de Tar i ja y se declara de pr ior idad nacional la 
elaboración de estudios en ambas cuencas. 
Mediante D.S. No 24544 de fecha 31 de Marzo de 1997, a r t . 1, se otorga a la Oficina Técnica 
Nacional de los Ríos Pi lcomayo y Bermejo , con sede en la c iudad de Tar i ja , el estatus jurídico 
de ent idad pública descentra l izada, con autonomía de gestión técnica, admin is t ra t iva y 
f inanciera, como órgano operat ivo de la Comisión Nacional de los Ríos Pi lcomayo y Bermejo, 
bajo tuición de los Ministerios de Relaciones Exter iores y Culto y de Desarrol lo Sostenible y 
Medio Ambiente y en su ar t . 3, se establece, que la Oficina Técnica Nacional tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Actuar de cont rapar te técnica nacional en los acuerdos internacionales suscritos en t re 
el Gobierno de Bolivia y los países ribereños. / ' ^ (íV-

b) Formular proposic iones de base para la definición de políticas en é\:yáreíS(^éé;\^^ 
cuencas de los ríos Pi lcomayo y Bermejo. ji- .-^" ín . 

c) Vigi lar el sistemático contro l de la cal idad del agua de los ríos de estas cuencas^^/»^¿ 
C. *DM. omn - M n i M M Of lwWuoMn y F u n d o o M -
T M U A - BOUVIA 
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d) Realizar por si y/o por terceros, todos los estudios básicos para los programas y 
proyectos de aprovechamien to de los recursos hídricos de las cuencas de su 
jurisdicción. 

e) Efectuar, por si y/o med iante terceros, estudios para el aprovechamiento de los 
recursos hídricos de ambas cuencas y mon i to rear su planificación, ejecución y 
operación. 

f ) Suger i r la ubicación de áreas protegidas, con el ob je to de preservar la v ida s i lvestre y 
las construcc iones históricas. 

g) Recopilar la información necesaria para crear y man tene r un banco de datos 
hidrológicos y meteorológicos de ambas cuencas. 

h) Impu l sa r y coord inar la instalación y operación de estaciones de medición 
meteorológica e hidrológica y real izar campañas de aforos líquidos y sólidos. 

i) Actuar como banco de datos cartográficos de las cuencas de su jurisdicción. 
j ) Ejercer ot ras func iones que la Comisión Nacional y/o el Minister io de Desarrol lo 

Sostenible y Medio Amb ien te le encomienden en el marco de sus objet ivos 
específicos. 

Con el D.S. 25063 de fecha de 2 de Junio de 1998, resuelve en su ar t . 2, la Comisión 
Nacional de los Ríos Pi lcomayo y Bermejo, será la instancia oficial para concertar y coord inar 
la formulación de políticas, estrategias y acciones de negociación internac ional , 
par t i cu larmente con la República de Argent ina y la República de Paraguay, en torno al 
desarrol lo de las cunecas y aprovechamiento múltiple de los recursos de los ríos Pi lcomayo y 
Bermejo. 
En fecha 27 de Marzo de 2003, con el D.S. No 26973 , ar t . 42 , se establece tuición o 
dependencia a las inst i tuc iones descentral izadas, como a la Oficina Técnica Nacional de los 
Ríos Pi lcomayo y Be rme jo . 
Con el D.S. No 2 8 6 3 1 de fecha 9 de Marzo de 2006, Ley de Organización del Poder 
Ejecutivo, en su a r t . 62 (ent idades bajo tuición o dependenc ia) , establece que el Ministerio 
del Agua, tendrá bajo su tuición a la Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y 
Bermejo, como institución pública descentra l izada. 
En el marco inst i tuc iona l . Se pueden d is t ingu i r las s iguientes instanc ias inst i tuc ionales que 
conforman un solo marco jurídico-institucional de las Cuencas de los Ríos Pi lcomayo y 
Bermejo: 

Minister io de l A g u a 

La Ley 3 3 5 1 del 21 de febrero de 2006, en su a Ar t . 62 establece (Ent idades bajo tuición o 
dependenc ia) , que el Minister io del Agua, tendrá bajo tuición a la Oficina Técnica Nacional 
de los Ríos Pi lcomayo y Bermejo OTN-PB, como Institución Pública Descentra l izada. 
En el marco de las atr ibuc iones que t ienen la OTN-PB, man tenemos una relación de 
coordinación, apoyo, proposición e intercambio de información f lu ida, precisa y opor tuna 
con: 

o Minister io de Medio Amb ien te y Agua 
o Minister io de Relaciones Exter iores 
o Minister io de Desarrol lo Rural 

Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pi lcomayo y Bermejo, es el órgano o p e r a t i v o y de 
a p o y o técnico de la Comisión Nacional de los ríos Pi lcomayo y Bermejo (D.S. 25063 del 
2/ jun io/98) . La Oficina Técnica Nacional, t iene como sede la c iudad de Tar i ja y está a cargo 
de un Director General Ejecut ivo designado con Resolución Suprema oor el Presidente de la 
República. 

C. AOM. OTN-PB -ttmat d« Of|anl(aclón i Fundoc iM-
T A R I U - B O U V U 

OTM-P3 /> 
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Los recursos f inancieros, dest inados al func ionamiento de la Oficina Técnica provendrán del 
TGN ( 1 0 0 % ) con cargo al Impues t o Directo a los Hidrocarburos. 

La Oficina Técnica Nacional de los ríos Pi lcomayo y Bermejo , desde su creación, ha 
desarrol lado una labor pe rmanente de asesoramiento técnico a la Comisión Nacional; 
real izando la cont rapar te técnica a los estudios de carácter internac iona l , que se p lantearon 
en las dos cuencas cumpl iendo gest iones ante organ ismos internacionales para captar 
f inanc iamiento or ientados a los programas Binacionales en la cuenca del Bermejo y 
Trinacionales en la cuenca del Pi lcomayo. 

Estas acciones y la vo luntad política, de los gobiernos de Bol ivia, Argent ina y Paraguay 
permi t ie ron la f i rma de Acuerdos Internac ionales para la creación de la Comisión Binacional 
para el Desarrol lo de la Cuenca Alta del río Bermejo y el río Grande de Tar i ja ( 9 / j un i o /1995 ) , 
rati f icado med iante Ley 1711 de 9 de Octubre de 1996, y la Comisión Tr inacional de la 
Cuenca del Río Pi lcomayo (9 de febrero de 1995) , rat i f icado con la Ley 1611 del 13 de ju l i o 
de 1995. Ambas comis iones const i tuyen organismos supranac ionales con autonomía de 
gestión técnica, admin i s t ra t i va y f inanciera, or ientadas a desarro l lar programas de 
aprovechamiento de los recursos hídricos de las respect ivas cuencas en el marco del 
desarrol lo sostenible. 

Los proyectos de GIRH y MIC que e laboramos se caracter izan por los s iguientes e lementos 
centrales: 

• Garant izar la participación de los actores locales 
• Manejo y conservación de la fert i l idad de suelos 
• Aprovechamiento y mane jo de los recursos hídrícos 
• Protección y restauración de áreas crit icas 
• Producción agropecuaría y foresta l sostenible 
• Elaboración y gestión de propuestas de proyectos hacia instancias de gobierno o 

de cooperación 
• Garant izando et contro l social 
• Educación amb ien ta l 

La Oficina Técnica Nacional de los ríos Pilcomayo y Bermejo (OTN-PB), busca generar las 
condiciones, para la elaboración de estudios y proyectos en in f raes t ruc tura , que permi tan 
aprovechar el eno rme potencia l que posee el país en estas dos cuencas hidrográficas. 

3 . - ( O B J E T I V O G E N E R A L ) 

La Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pilcomayo y Be rme jo (OTN-PN), como objet ivo 
general: 

a) Actuar de cont rapar te técnica nacional en los acuerdos internac ionales suscritos ent re 
el Gobierno de Bolivia y los países ribereños (Argent ina y Paraguay). 

b) Formular proposic iones técnicas para la definición de políticas, por 
nacional , en el área de las Cuencas de los ríos Pi lcomayo y Bermejo; 

c) Asumir la coordinación, en ter r i tor io bol iviano, los planes, p rogramas y 
aprovechamiento de los recursos hídrícos de las cuencas de los ríos 
Bermejo, en el marco de los acuerdos Internac ionales v igentes . 

la Comisión 

proyectos de 
Pi lcomayo y 

T M U A - U U V U 
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4.- ( O R G A N I Z A C I O N ) 

4 .1 Estructura Orgánica 

La estructura orgánica de la Oficina Técnica Nacional de los Ríos Pi lcomayo y Bermejo (OTN-
PB), es la s igu iente: 

A N I V E L DE D E C I S I O N : 
• Comisión Nacional de los Ríos Pi lcomayo y Bermejo 
• V iceminister io de Relaciones Exter iores 
• Minister io de Medio Amb ien te y Agua 
• Director Generai Ejecut ivo 

A N I V E L DE A P O Y O A D M I N I S T R A T I V O Y F I N A N C I E R O : 

Unidad Admin i s t ra t i va y Financiera. 

A N I V E L O P E R A T I V O : 

Unidad Técnica de Proyectos. 

La actual es t ructura organ izat iva inst i tuc ional de la OTN-PB, consta de 8 serv idores públicos: 

1. - E j e c u t i v o . - D i rector General Ejecut ivo 
2. - A d m i n i s t r a t i v o y de S e r v i c i o s . - Coord. Admin i s t ra t i vo , Contadora, Secretar ia, Aux. 
Servicios Grales. y Resp. de Act ivos Fijos, Chofer y Cotizador. 

3. - Un idad Técnica.- Jefe Técnico y Técnico en Segu im ien to de Proyectos I I a.i. 

(Ver Organ ig rama) 

MIN. DE RELACIONES 
EXTERIORES 

COMISION NACIONAL DE LOS RIOS 
PILCOMAYO Y BERMEJO 

MIN. DE MEDIO AMBIENTE Y 
DEL AGUA 

DIRECTOR EJECUTIVO 
OF. T E C . NAL. DE L O S RIOS PILCOMAYO Y 

BERMEJO 

SECRETARIA 

UNIDAD T E C N I C A 
JEFE TECNICO 

TECNICO DE 
SEGUIMIENTO DE 

PROY. II 

1 
ADMINISTRACION 

COORD. ADMINISTRATIVO 

CONTADORA 

CHOFER -
COTIZADO» 

AUX. SERVICIOS 
GRALES-RESP. 
ACTIVOS FIJOS 

C «DM. OTMPB -Mmi^da0>S>nluctóny Funclww** 
T A R D A ' B O U V U 
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5.- C A R A C T E R I S T I C A S DE ORGANIZACIÓN D E LA O T N - P B 

Máxima Autor idad Ejecut iva de la Institución es el Director General Ejecut ivo, se encuentra 
en el nivel de decisión - político inst i tuc ional superior, sus responsabi l idades se encuentran 
expresadas dent ro de las Disposiciones Legales Nacionales y se descr iben en el presente 
Manual de Funciones. 
En caso de ausencia t empora l del Director General Ejecut ivo, se em i te un memorando de 
autorización de representación inst i tuc iona l . 
Se const i tuyen en Unidades Estratégicas, 1 . - Administración y 2.* Técnica, responsables 
del cumpl im iento de la directr ices nacionales e inst i tuc ionales de las áreas admin is t ra t ivas , 
planificación, ejecución y segu imiento de proyectos (Estudios nivel de Preinversión). 
La parte operat iva func ional de la Institución, la cons t i tuyen: a) Contadora, Secretar ia, 
Chofer-Cotizador y Aux. Servic ios Generales-Responsable de Act ivos Fijos. 

6. - G E S T I O N D E LA O F I C I N A T E C N I C A N A C I O N A L D E L O S R I O S P I L C O M A Y O Y 
B E R M E J O ( O T N - P B ) . 

La gestión de la OTN-PB, pretende ref lejar, mayor t ransparenc ia en las act iv idades que 
desarrol lan ins t i tuc iona lmente , con el ob je t ivo del aprovechamiento de las cuencas de los 
Ríos Pilcomayo y Bermejo , con mayores y mejores respuestas a las demandas de los 
habitantes, para que me jo ren la cal idad de vida, en el marco de dar cump l im ien to al Plan 
Estratégico Inst i tuc iona l (PEI 2010 - 2012 ) . 
Establece niveles de decisión, nacional e internac ional , se aper tura los canales de 
negociación con los actores sociales, con propuestas técnicas para la inversión con 
eficiencia, eficacia, t ransparenc ia y economía. 
La estructura organ izat iva, por lo tan to debe al inear, ar t i cu lar y coord inar los esfuerzos de 
las áreas técnico - admin i s t ra t i vas y terr i tor ia les. 
Se fundamenta , en el cump l im ien to de los s iguientes pr incipios: 

1. - Auster idad 6.- Transparencia 
2. - Equidad 7.- Desarrol lo Sostenible 
3. - Sol idar idad 8.- Institucionalización 
4. - Participación Regional 9.- Liderazgo 
5. - Honest idad 

Es una institución pública, creada para promover , coord inar el aprovechamiento de cuencas 
de los Ríos Pi lcomayo y Bermejo y el desarrol lo sostenible de la parte Bol iv iana, actúa como 
contraparte técnica nacional, en los acuerdos internacionales suscr i tos con el Gobierno de 
Bolivia y los países ribereños. Formular proposiciones en base, a estudios y proyectos; 
recopilar información hidrológica y metereológica, así como impu lsar y coordinar la 
instalación y operación de estaciones metereológicas y actuar como banco de datos 
cartográficos de las cuencas de su jurisdicción. 

7. - D O C U M E N T O S N O R M A T I V O S ( N O R M A S BÁSICAS) 

En el marco de la Ley 1178, los documentos normat ivos para el func ionamiento de la OTN-
PB, se basan en los s igu ientes reg lamentos: 

Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servic ios. 
• Reglamento Específico del Sistema de Contabi l idad In teg rada . 
• Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal. 
• Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto. 
• Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público. 
• Reglamento Específico del Sistema de Tesorería. 

C. A D M . OIft - P S ' M M U M (M OrtMludón |r FundooM* 
T A R I U - M U V U OTU-P¿ 
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• Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operac iones. 
• Reglamento Específico del Sistema de Organización Admin i s t r a t i va . 

A su vez cada reg lamento específico, debe contener los correspondientes manuales 
operat ivos que fac i l i ten el cump l im ien to de las tareas en el marco de las disposiciones 
legales. 

8. - C A N A L E S DE COMUNICACIÓN F O R M A L 

Se establece la s igu iente jerarquía de ins t rumentos de comunicación fo rma l dent ro de la 
organización de la Ofic ina Técnica Nacional de los Ríos Pi lcomayo y Be rme jo "OTN-PB". 

o Resolución A d m i n i s t r a t i v a d e Dirección.-
Autorización Super ior a cargo del Director Ejecut ivo y de cump l im i en to inmed ia to en las 
di ferentes instancias de la institución, que aprueba el f in de documentos no rmat i vos y otros 
con carácter técnico - admin i s t ra t i vo y legal, donde se establecen responsabi l idades. 

o Resolución A d m i n i s t r a t i v a de C o o r d i n a d o r A d m i n i s t r a t i v o . -
Autorización Admin i s t ra t i va a cargo del Coord inador Admin i s t ra t i vo y de cump l im ien to 
inmediato en las d i ferentes instancias de la institución, que aprueba el f in de documentos 
normat ivos y o t ros con carácter técnico, admin i s t ra t i vo y legal , en casos especiales y de los 
procesos de contratación. 

o M e m o r a n d o d e Dirección.-
Documento de comunicación fo rma l especial, emi t i do por decisión Super ior a cargo del 
Director Ejecutivo y de cump l im ien to inmediato en las d i ferentes instancias de la institución, 
donde se establecen los f ines y las responsabi l idades. 

o M e m o r a n d o d e Administración.-
Corresponde ai documen to de comunicación fo rma l especial, em i t i do 
admin is t ra t iva , apl icado en última instancia, en situaciones de caso omiso a 
interna recepcionada y reg is t rada of i c ia lmente. 

o M e m o r a n d o . -
Corresponde a una comunicación fo rma l especial, que se aplica en el caso del área 
organizacional para la asignación de t rabajos especiales y admin i s t ra t i vos y/o técnicos que 
est imen programación especial y cump l im ien to med iante la presentación de documentos y/o 
in forme oral ó escr i to, lo em i te el responsable de la instancia organizac ional de conformidad 
a la autor idad super ior, l ineal as ignada. 

o Comunicación I n t e r n a . -
Corresponde a una comunicación fo rma l escrita de nivel jerárquico, que se aplica en 
act iv idades y/o t raba jos específicos para procesos técnico - admin i s t r a t i vo , que t iene como 
resultado el logro de un ob je t i vo admin i s t ra t i vo y legal (de revisión, autorización, aprobación 
y derivación). 

o C i r c u l a r I n t e r n a . - ( I n s t r u c t i v o s de Dirección, Administración, Técnico y 
C o n t a b i l i d a d ) 

Corresponde a documentos admin is t ra t ivos , cuyo propósito es. Instru i r sobre temas 
específicos y/o cump l im ien to a las disposiciones legales v igentes, 

o N o t a s y Of i c ios . -
Corresponde a la comunicación forma l hor izonta l y/o vert ica l en t re áreas organizacionales de 
jerarquías iguales y otras super iores y/o infer iores. 

por decisión 
una instrucción 

C A D M . OTH^PB ' M M U H d i 0 > B M l u e l l n y FunCiOnM' 
T A H U A - B O U V I A 
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DIRECCION EJECUTIVA 

DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO 

1.- TITULO Y UBICACION DEL CARGO 
1.1 Nombre del cargo: 
1.2 Depende de : 
1.3 Ejerce autor idad lineal sobre: 

Director General Ejecutivo (M.A.E.) 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) 
Jefe técnico - Coordinador Administrat ivo 
Contadora - Secretaria - Chofer 
Cotizador - Aux. Servicios Generales 
Resp. de Activos Fijos 

2.- NATURALEZA DEL CARGO *Representar, Autorizar, Aprobar, Planificar, Coordinar, 
Programar, Organizar, Administrar y en casos 
especiales. Ejecutar procesos técnicos en base a le. 
documentación de respaldo técnico y legal. Aprobación 
final sobre trabajos y actividades, emisión de notas e 
instructivos con carácter de cumpl imiento inmediato en 
la institución, toma de decisiones, cumplir con las 
normas establecidas por el Estado, en conformidad a los 
principios de Transparencia, Leyes, Decretos y otros. 

*Representación Institucional a nivel Regional, Nacional 
e Internacional, participar act ivamente de las políticas de 
Preservación, Control y Seguimiento de proyectos que 
se ejecutan en las Cuencas de los Ríos Pi lcomayo y 
Bermejo (Aguas Transfrontehzas). 

*Elaboración de propuestas y coordinar con los 
Ministerios de Medio Ambiente y Agua y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

3.- INSTANCIAS DE RELACIONAMIENTO 
3.1 Al interior de la Institución: 

3.2 Otras instancias: 

Jefes de Áreas - Personal de Planta y a Contrato 

Comisión Binacional de la Cuenca del Río Bermejo 
Comisión Trinacional de la Cuenca del Río Pi lcomayo 
Ministerio de Medio Ambiente y Aguas 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
Ministerio de Planificación del Desarrol lo 
Municipios y Gobernac iones 
Entidades Bancarias 
Otras instituciones re lac ionadas 

4.- RESPONSABILIDADES 
4.1 Normativas.-

Responsable de la firma que aprueba, toda acción 
administrativa y legal, control, implementación y actualización 
de las normas y reglamentos en la institución, verificar que los 
procesos técnicos, administrativos, se realicen de manera 
adecuada, transparente y de acuerdo con las leyes, decretos, 
resoluciones y demás normativa vigente en el marco de la Ley 
1178. 
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4.2 Otras.-

Cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos, reglamentos, 
normas y procedimientos para la ejecución Presupuestaria y 
cumplimiento de objetivos institucionales. 
Coordinación de actividades con los servidores públicos de la 
OTN-PB y otras instituciones del Departamento, Nacionales e 
Internacionales. 

5." FUNCIONES ESPECIFICAS 5.1 Elaborar propuestas para la Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos de la Cuencas Pilcomayo y Bermejo; tanto 
en la Comisión Trinacional como en la Comisión Binacional 
respectivamente. 
5.2 Planificar el desarrollo organizacional de la OTN-PB. 
5.3 Cumplir y hacer cumplir, el mandato que sustenta, para 
desarrollar actividades y trabajos técnico - administrativos. 
5.4 Control institucional de los procesos: Técnicos y 
Financieros. 
5.5 Efectuar las acciones de seguimiento y verificación del 
cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 
principios. 
5.6 Verificar, analizar, consolidar y firmar Resoluciones 
Administrativas, notas e informes oficiales, cheques y planillas 
de cierre y de ejecuciones presupuestarias para reportes 
mensuales que se envían a las instancias gubernamentales. 
5.7 Toma de decisión en situaciones internas y externas. 
5.8 Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual 
(POA), del Plan Estratégico Institucional (PEI). 
5.9 Presentar documentos que sean requeridos en las 
Auditorias Externas. 
5.10 Colaborar en la regularización de observaciones de 
auditorias. 
5.11 Designar al RPC y al RPA. 

6.- RELACION DE AUTORIDAD Y FUNCIONALIDAD INSTITUCIONAL 

NOMBRE DEL 
CARGO 

AUTORIDAD INMEDIATO 
SUPERIOR 

PERSONAL DEPENDIENTE 
DIRECTO 

COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL 

•DIRECTOR 
GENERAL 

EJECUTIVO 

MINISTRO DE MEDIO 
AMBIENTE Y A G U A 

JEFE U. TÉCNICA 
COORD. ADMINISTRATIVO 

1. - CONTADORA 
2. -TÉCNICOS 
3. - SECRETARIA 
4 - CHOFER • COTIZADOR 
5-AUX.SERVICIOS G,-RESP. 

ACTIVOS FIJOS 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 

1.-TITULO Y UBICACION DEL CARGO 
1.1 Nombre del cargo: 
1.2 Depende de 
1.3 Ejerce autor idad lineal sobre: 

Coordinador Administrat ivo 
Director General Ejecutivo 
Contadora - Secretaria - Chofer Cotizad 
Aux. Servicios Generales Resp. de Act ivos Fijos 

2.- NATURALEZA DEL CARGO 
* Planificar, Programar, Organizar. Coordinar, Controlar 
y Ejecutar procesos administrat ivos de func ionamiento e 
Inversión. Proporcionar información oportuna y 
confiable, manejo de recursos públicos en base al 
principio de transparencia y en el marco de la Ley N° 
1178. 
* Toma de decisiones, que permitan ejecutar los 
recursos de manera racional, precautelando el uso y 
deterioro de los bienes de la institución. 
* Coordinar con los di ferentes Ministerios y 
Viceministerios, con los que se mant iene relación, para 
la adecuada presentación de documentos y gestión de 
trámites. 

3.- INSTANCIAS DE RELACIONAMIENTO 
3.1 Al interior de la Institución: 

3.2 Otras instancias: 

Director General Ejecutivo - Jefes de Áreas - Personal 
de Planta y a Contrato 

Ministerio de Medio Ambiente y Aguas 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
Ministerio de Planificación del Desarrol lo 
Entidades Bancarias 
Otras instituciones re lac ionadas 

4.- RESPONSABILIDADES 
4.1 Normativas.-

4.2 Otras.-

Responsable de la Coordinación Administrativa, uso eficaz y 
eficiente de los recursos público, transparencia en la 
información que debe ser oportuna y confiable. 
Control del gasto institucional, seguimiento al manejo de 
activos fijos y organización del personal en conformidad a lo 
que determinan, las leyes, decretos, resoluciones y demás 
normativa vigente en el marco de la Ley 1178. 
Cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos, reglamentos, 
normas y procedimientos para la ejecución Presupuestaria y 
cumplimiento de objetivos institucionales. 

Coordinación de actividades administrativas y técnicas intra y 
extra institucionales. 
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5.- FUNCIONES ESPECIFICAS 7 
5.1 Planificar, Programar, Organizar, Coordinar, Controlar y 
Ejecutar procesos administrativos de funcionamiento e 
inversión. 
5.2 Proporcionar información oportuna y confiable, manejo de 
recursos públicos bajo el principio de transparencia y er̂ êl 
marco de la Ley N° 1178. ' v 
5.3 Desarrollar todas las actividades referidas aL registro de 
las transacciones con Incidencia económico - financiero y el 
control contable de los procesos: Financieros. Patrimonial y 
Presupuestario. 
5.4 Efectuar acciones de seguimiento y verificación de 
cumplimiento de las disposiciones legales, normativas en 
relación con los aspectos contables, presupuéstales y 
tributarios. 
5.5 Verificar la documentación de respaldo legal que regulan 
los comprobantes de pago, planillas de pago, reportes de 
ejecución presupuestaria y otros gastos de funcionamiento y 
de preinversión. 
5.6 Toma de decisiones que permitan ejecutar los recursos de 
la institución de manera racional, precautelar el uso y 
deterioro de los bienes de la institución, brindar información 
oportuna y confiable. 
5.7 Coordinar con los Ministerios, con los que se mantiene 
relación, para la adecuada presentación de documentos y 
gestión de trámites. 
5.8 Autorizar, la elaboración mensual de las respectivas 
planillas de: sueldos, aportes patronales e impositivos, así 
como también la cancelación de los respectivos aportes. 
5.9 Elaborar el Programa Operativo Anual (POA), en 
coordinación con las áreas funcionales, tomando en cuenta la 
estimación de gastos de funcionamiento, proyectos y 
actividades. 
5.10 Elaborar y presentar a requerimientos, informes 
administrativos y económicos al Director Ejecutivo. 
5.11 Elaborar y presentar trimestralmente un informe de 
actividades y otro anualmente de fin de gestión (consolidado), 
con datos proporcionados por el área contable y de 
presupuestos, como del área técnica y otros informes 
administrativos complementarios. 
5.12 Presentar documentos que sean requeridos en las 
Auditorias Externas. 
5.13 Colaborar en la regulación de observaciones de 
auditorias. 
5.14 Utilizar sistemas de información sobre inversiones (SISIN 
WEB). 
5.15 Revisar y autorizar licencias, permisos con cargo a 
vacación, vacaciones. 
5.16 Elaborar y actualizar, procedimientos que mejoren los 
procesos administrativos, como ser: reglamentos, utilización 
de formularios y otros. 
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